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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

16222 UNIÓN GALLEGA DE ELECTRODOMÉSTICOS, S.A.

El Consejo de Administración de "Unión Gallega de Electrodomésticos, S.A.",
convoca a los señores accionistas de la misma, para la Junta General Ordinaria
que se celebrará, en el domicilio social de la empresa, en Bergondo-La Coruña, a
las diecisiete hora y treinta minutos del día veinticuatro de junio de dos mil diez, en
primera convocatoria y, en segunda convocatoria, el día veinticinco de junio de dos
mil diez en el mismo lugar y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (Balance,
Cuenta  de Pérdidas y  Ganancias,  Estado de cambios en el  Patrimonio  Neto,
Estado de Flujos de Efectivo y Memoria), así como el informe de Gestión y el
informe  de  Auditoría,  correspondientes  al  ejercicio  social  cerrado  el  31  de
diciembre  de  2009.

Segundo.- Aplicación de los resultados del ejercicio.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta o
designación, en su caso, de Interventores de la misma según determina el artículo
113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
en conocimiento de los señores accionistas que tienen a su disposición, en el
domicilio social, toda la documentación que se someterá a su aprobación en esta
Junta,  así  como  el  informe  de  gestión  y  el  de  auditoria.  Se  informa  que  los
accionistas  podrán  solicitar  la  entrega  o  envío  gratuito  de  los  mencionados
documentos.

Bergondo-La Coruña,  3  de mayo de 2010.-  El  Presidente,  don Juan José
Fernández Bernárdez.
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